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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06963/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXXX, quien en lo sucesivo será identificado como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc59195555][bookmark: _Toc89360009]ANTECEDENTES

1. El día siete (07) de abril  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número  00137/SEDUO/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a continuación se cita en el numeral romano I, y II. I. Se me indique o proporcione información relacionada a cuales son los servicios públicos necesarios para su ocupación y contribuyan al mejoramiento del orden urbano y de la imagen urbana para la autorización de un Conjunto Urbano en el Estado de México. II. Se me indique o proporcione información relacionada a cuales son los servicios públicos necesarios para su ocupación y contribuyan al mejoramiento del orden urbano y de la imagen urbana de la autorización del Conjunto Urbano Villas del Campo a la empresa Geo Edificaciones, S.A. de C.V. La anterior petición conforme lo establece el, artículo 4, 7, 9 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios."  (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El siete (07) de abril  de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.

4. El tres (03) de mayo  de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

	Metepec, México a 03 de Mayo de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00137/SEDUO/IP/2022

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0548/2022, de fecha 03 de mayo de 2022, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lcda. Nandllely Karen Torres Torres



· A la respuesta se adjuntó el documento UT SOL 137-22.pdf: oficio SEDUO-CI-0548/2022 de fecha tres de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se señaló de forma medula “…Es importante referir que las facultades y funciones de esta Dirección General de Operación y Control Urbano se encuentran previstas en los artículos 10 y 11 del Reglamento interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano. Respecto del punto “...I. Se me indique o proporcion información relacionada a cuáles son los servicios públicos necesarios para su ocupación y contribuyan al mejoramiento del orden urbano y de la imagen urbana para la autorización de un Conjunto Urbano en el Estado de México…” Le informo que con base en el articulo 55 fracción VI inciso H), del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el titular de la autorización deberá de mantener y conservar las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura primaria, asi como prestar gratuitamente los servicios públicos de agua potable, drenaje, alumbrado público, vigilancia y recolección de basura del Conjunto Urbano, hasta la entrega de estas a la autoridad municipal. 
Es decir que para que los lotes de los conjuntos urbanos puedan ser ocupados, deberán estar dotados de obras terminadas de urbanización y equipamiento, excepto tratándose de lotes del conjunto urbano habitacional progresivo que podrán ser ocupados cuando estén terminadas las obras de urbanización, ello de conformidad con el articulo 48 fracción III del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México en fecha 01 de septiembre de 2020. 
Ahora bien respecto de la imagen urbana, la normativa aplicable a las construcciones no es un tema donde tenga injerencia esta Dirección General,  de acuerdo a las atribuciones que le confiere el Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano (Ahora Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra), siendo facultad del Municipio correspondiente; tal como lo establece el articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5.10 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 18.6 del Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México.  
Finalmente, respecto del punto “...Il. Se me indique a proporcione información relacionada a cuales son los servicios públicos necesarios para su ocupación y contribuyan al mejoramiento del orden urbano y de la imagen urbana de la autorización del Conjunto Urbano Villas del Campo a la empresa Geo Edificaciones, S.A. de C.V..." me permito hacer de su conocimiento de igual manera, con base en el articulo 55 fracción VI inciso H), del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el titular de la autorización deberá de mantener y conservar las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura primaria, asi como prestar gratuitamente los servicios públicos de agua potable; drenaje, alumbrado público, vigilancia y recolección de basura del Conjunto Urbano, hasta la entrega de estas a la autoridad municipal; en este mismo sentido, respecto de la imagen urbana la normativa aplicable a las construcciones no es un tema donde tenga injerencia esta Dirección General, de acuerdo a las atribuciones que le confiere el Reglamento interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano (Ahora Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra), siendo facultad del Municipio correspondiente, con fundamento en el articulo 48 fracción IlI del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México en fecha 01 de septiembre de 2020, la ocupación de los lotes del conjunto urbano Villas del Campo, podrá efectuarse cuando estén dotados de obras terminadas de urbanización y equipamiento.”

5. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El cuatro (04) de mayo  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

Acto impugnado: “00137/SEDUO/IP/2022" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “No precisa o especifica que servicios públicos son necesarios proporcionar la autoridad municipal para que un conjunto urbano sea autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México.” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (09) de mayo  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. Del expediente electrónico se advierte que el RECURRENTE no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas ni alegatos que su derecho convinieran; por su parte el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós, mismo que se puso a la vista del particular el cuatro (04) de julio  de dos mil veintidós, y que consta de los documentos que se describe a continuación: 

· Informe Justificado RR 6963-2022.pdf: oficio SEDUO-CI-0597/2022 mediante el que señaló “Aunado a lo anterior, se menciona que respecto a las razones o motivos de inconformidad expuestas por el recurrente concernientes a: *No precisa o especifica que servicios públicos son necesarios proporcionar la autoridad municipal para que un conjunto urbano sea autorizado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México*, se advierte que, el recurrente pretende ampliar su solicitud a través del presente recurso de revisión, dado que, en la solicitud de información pública número 00137/SEDUO/P/2022, en ningún momento requirió a este sujeto obligado que servicios públicos debe proporcionar la autoridad municipal para que un conjunto urbano sea autorizado por esta Secretaria, debiendo exponer en este momento que la autorización se expide al titular del mismo, quien deberá proporcionar servicios públicos gratuitos al Conjunto Urbano de agua potable, drenaje, alumbrado público, vigilancia y recolección de basura, hasta la entrega de estas a la autoridad municipal, es decir, posterior a la autorización del Conjunto Urbano; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad, corresponden a una petición adicional o plus petitio, con relación a la referida solicitud; luego entonces, estamos ante la presencia de un nuevo requerimiento de información, ya que dicha información no habia sido previamente solicitada; circunstancia que se robustece con el oficio número 22400105000000L/002481/2022, signado por la Directora General de Operación y Control Urbano.
De esta forma, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad. resultan inatendibles, aunado a que devienen inoperantes, debido a que son argumentos que no se plantearon originalmente en la solicitud de información pública en cuestión luego entonces, si llegarán a ser objeto de análisis por parte del Organo Garante, se precisa que se dejaria a este sujeto obligado en estado de indefensión, en razón de que no se tuvo conocimiento de las mismas hasta una etapa posterior; es decir, en la interposición del recurso de revisión que nos ocupa. “

· Insumos RR 6963 DGOYCU.pdf: oficio 22400105000000L/002481/2022, mediante el cual señaló de forma medular “Aunado a ello, es preciso señalar que en la solicitud primigenia de este sujeto obligado, en ningún momento se solicitó: "No precisa o especifica que servicios públicos son necesarios proporcionar la autoridad municipal para que un conjunto urbano sea autorizado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México." (sic); por lo cual el acto impugnado, las razones y motivos de inconformidad expresados por el recurrente; devienen en inexactos e inoperantes, para los fines que pretende, pues al dia de hoy los mismos se Constituyen en argumentos novedosos, que no pueden ser declarados como válidos, QUE NO CONSTITUYEN LA NATURALEZA DE LA PETICIÓN ORIGINAL, ni mucho menos en su esencia por esa autoridad de acceso a la información, toda vez que se estaría dejando a la autoridad en estado de indefensión sobre la nueva Litis que pretende el recurrente le sea tomada en cuenta.”

9. El trece (13) de julio  de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días hábiles.

10. El trece (13) de julio  de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se dio por concluido el periodo de instrucción. 

11. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


21. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc59195556][bookmark: _Toc89360010]CONSIDERANDO
 
[bookmark: _Toc59195557][bookmark: _Toc89360011]PRIMERO. De la competencia

22. [bookmark: _Toc80796107][bookmark: _Toc89360012]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el tres (03) de mayo   de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cuatro (04)  al veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

24. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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A. [bookmark: _Toc26960595][bookmark: _Toc82017150]De las actuaciones de las partes.
25. El recurrente solicitó la siguiente información:

“Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a continuación se cita en el numeral romano I, y II. I. Se me indique o proporcione información relacionada a cuales son los servicios públicos necesarios para su ocupación y contribuyan al mejoramiento del orden urbano y de la imagen urbana para la autorización de un Conjunto Urbano en el Estado de México. II. Se me indique o proporcione información relacionada a cuales son los servicios públicos necesarios para su ocupación y contribuyan al mejoramiento del orden urbano y de la imagen urbana de la autorización del Conjunto Urbano Villas del Campo a la empresa Geo Edificaciones, S.A. de C.V. La anterior petición conforme lo establece el, artículo 4, 7, 9 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios."  (Sic)

26. De acuerdo a las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud a través del archivo UT SOL 137-22.pdf. 

27. Por su parte, el RECURRENTE impugnó la respuesta del Sujeto Obligaddo mediante el recurso de revisión, dentro del cual señaló “No precisa o especifica que servicios públicos son necesarios proporcionar la autoridad municipal para que un conjunto urbano sea autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México.”

28. Expuesto lo anterior, conviene referir que el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

29. Por su parte, el numeral 179 de la Ley de la materia señala que el recurso de revisión procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.

30. Empero, del análisis al único agravio expuesto por el RECURRENTE dentro de la impugnación identificada con el número 06963/INFOEM/IP/RR/2022, este Organismo Garante advierte que no se actualiza ninguna de las causales de procedencia del recurso de revisión, toda vez que aquél no contravino la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO; sino que amplió éste último solicitando conocer que servicios públicos son necesarios proporcionar la autoridad municipal para que un conjunto urbano sea autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México.

31. Por lo tanto, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los cuales, deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

32. Es por ello que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contempla que, en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis, y deberá ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191, fracción VII:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
(Énfasis añadido)

33. Por lo anterior, este Organismo Garante determina como improcedente el agravio esgrimido por el RECURRENTE mediante el cual requirió conocer conocer que servicios públicos son necesarios proporcionar la autoridad municipal para que un conjunto urbano sea autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, toda vez que aquélla se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información 00137/SEDUO/IP/2022, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como Plus Petitio.

34. Sirve de sustento el Criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

35. Robustece lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

36. No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la RECURRENTE para que, se considerarlo idóneo a sus intereses, presente una nueva solicitud de información.

37. En ese orden de ideas, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)”
(Énfasis añadido)

38. Luego entonces, resulta evidente que, en el presente asunto, se actualiza la causal de sobreseimiento contenida en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que como se mencionó en el desarrollo de la presente resolución, la impugnación de la RECURRENTE versó únicamente en ampliar sus requerimientos originalmente formulados a través de la solicitud de información 00137/SEDUO/IP/2022.

39. En ese orden de ideas, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

40. Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, donde aduce que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

41. Así, para la doctrina, el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el Máximo Tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas[footnoteRef:4] que sirve como orientador en esta resolución: [4:  Tesis I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primero Circuito, Novena Época, Registro digital 168019.] 


SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

42. Bajo ese tenor y, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, por resultar improcedente, en términos de la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal.


[bookmark: _Toc96002414]CUARTO. Decisión

43. Luego de analizar el agravio vertido por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 06963/INFOEM/IP/RR/2022, se estableció que éste no contravenía la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00137/SEDUO/IP/2022, sino que, únicamente, pretendía ampliar el requerimiento original, lo cual suponía una Plus Petitio y, a su vez, una causal de desechamiento del recurso.

44. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06963/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción I, del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión al actualizarse la causal de improcedencia contenida en el artículo 191, fracción V de la Ley de mérito.

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06963/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar improcedente, en términos del artículo 192 fracción IV  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo dispuesto en el Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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